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nmente D. Jo é Salgado gobernador del estado de Michoa-
cán que e hallaba -prisionero en _Morelia; logró u l_i~ rtad 
el mes pr6c imo pa ado por medio de la fuga, pomendo e 
inmediatamente á la cabeza de lo batallone de Celaya y 
11 locales de aquel estado, como tambien la caballería de 
la mi ma arma, cuya divi ion ha protegido al coronel D. 
Gregorio Mier, que con la d~ u ?1ando ha penetr~do parte 
del tado de Jali co, so teruda ta por l predilecto de 
San Lui Poto f. iendo el ridículo gobierno de Mé ico 
que no le quedaban ma mira , que tener un punto por don
de poderse fugar u individuos en el último ca o, quier n 
so tener el de Acapulco, y al efecto han enviado á Armijo 
<:on otra nueva divi ion á batirá las nue tra , que e hallan 
al mando del mencionado Alvarez, cuyo ho4ue está n,uy 
próc imo; en el que i la suert no es propicia me creo 
concluirá u esp raoz , pue aunque por Zacatula e nos 
babia aproe imado el roronel aleocia, con co a de 500 
hombres, é te fu' rechazado por l r. ontel!deo a y tr-

e!!Uido ha ta I otro lado del Rio de la Bal a ; y d em
barazado este gefe, marcha precipitadamente sobre otro 

punto. Para acabar de escarmentar á lo autore de nuestras 
d gracia , luego que he sabido que vd. tá ya en libertad 
bP, tenido la mayor complacencia, y al efecto e pero que 
luego vista ' . ta, hará entender . á todo no tro compane• 
ro. los costenos de ese rumbo, la ju ticia tle nue tra cau a 
y que ~ecidido á vengar os padecimientos e pondrá á la 
cabeza de ellos, y unido con el coronel D. Julian Gonza
lez y teniente coronel D. Juan Bruno (á quien s tambi n 
)es escnho hoy) formarán una buena divi-100, tanto para 
}ihrars de cualquiera irrupcion que intente el indultado 
general Anaya hacerles por el rumbo de Oajaca, cuanto pa• 
ra ausitiaren ca o ofrecido al Sr. Alvarez, para di traer rotn• 
pletamente al corifeo Armijo, y a imi mo peo trar d s. 
por e te rumbo ha ta donde puedan, pu ya por la Mi te
cas hay gefe para hacer el movimiento. Quedria aun • 
tenderme mas en ésta pero no lo bago por no erle tan mo
le to, y que el r. Alvarez poniéndo e de acuerdo con vd. 
convendrá en lo que deban hacer por el bien procomunal; 
atisfi cho yo que la pátria siempre ha contado y cuenta con 

el mejor amigo, que en e e pais tiene. 
Tambien debemo· preever que la e\ec ionc generales 

omiénzan el mes eutranle, y si los cscocese ~reyéndo e 
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eno_res absolutos del obierno quieren queden por ello los 
patnotas que ha ta ahora han e tado ufriéndolo , ~e olor
man y en~ro an nue tra fila para ca ti ar tanto atentado, 
a_ í como 1 son nue tra tendrem buen r pre entacion na
cional en el próc imo bienio, y con un decreto erminará la 
guerra; pero si por de racia los que tien n influjo obr lo 
pueblo n~ lo imp?nen de e ~o po.rmenore para qu u
fraguen bien, segu1remo ufnendo nna gu rra f ratririda 
Po~ todo lo e pue to m prometo que d. tomará una part¿ 
acb a en ~uanto llevo r lacionado y nada dejará que de ear 
i _ us conc1u~adan . elebrar' e on erv ,·d. in nove• 
dad, y que di. pon a de la voluntad de u mejor migo que 
atento B. S. 1.-Vicente Guerl'ero. 

E.-Ejército Í1 deral me icano.-In truido V. . comó 
debe: estarlo, de que en todo gobi roo liberal, lo ari t6 ra
t s e1empre tratan de de truirlo, a í e que lo autor del 
plan de Jalapa con el pompo título de con titucioo le
y~ , no han bec~o otra_ co a que qu rer centM1li:r. r á la 11a
c1on para de trmr u 1_,bertad y <JUC la nobleza ea la domi
nan~e. Como . . 1empr ha trabajado por I bien d la 
pátna? hoy ma que nunca nece ita ' ta de u brazo . En 
e ta virtud lu o que . . reciba e ta e pondrá de a aer
do con el enor coron I D. rranci o anta laria á qui 11 
he nombrado hoy e_fe_ ~rincipal de Omt>tep que ~ara que 
formen una buen d1v1 100, • • lo erá por I pr coto 
de e e departamento por el rumbo de Ju uila á i á Oaja 
ca á Pu rto ~ condido. i . ... . puede e tende e á la 
dema pob!ac1on ~ no lo omita, advirtiéndole que J r. 
~~ Mar1a le va e~ plan, ~or l c':1-al e ha pronunciado el 

CJérc1to, como tamb1 . n la lru!~rucc1one para c1ue obre y ~i 
este gefe por alguo mconvem ntc no pudiere 6 qui ierc 
doptar la comi ion,. n . . reca rá el mando y hará cuan
o á aquel e I preVIcne, dando oport no a i o d todo al 
r. ene:-11 D. Juan Alvarez. i al fonnar V. , u tro• 

pa óece 1tare crear al~no oficiale , puede nombrarlos 
propoocrmelos para mandar e tender!_ su d pacho , con• 

ndo . S. que cuanto b !!a por d bien de la. ju ta ca 
erá ~probado, pue m prometo de su patri ti mo, qu n • 
a deprá que de~ear á u con iud dano . 

l)j09 libertad. Cuartel general en Tixtlan iuo-o, julio 
1_8 de 18,>0,-Vic nte GtUrrtro. 'r. coron l D. Jo~ .T 
1an on:zal z.-Jamiltepeque. 
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F.- r. coronel D. José Juliari Gonzalez.-Tistlancingo 

· julio 18 de l 830.-Mi apreciable amigo: bien sabe vd. que 
Juego que los corifeos del plan de JaJapa ·e bicieror1 del su
premo gobierno, empezaron á de enrollar sus deplorables 
miras para centralizar fl. la nacion, oomenzaodo por decla
rará la legislatura de los estados unas nu las y otras con
vor.antes, asegurando -en rigoro as prisioi'les á los mejores 
patriota , diseminando huestes por los punto que creían 
contrariarian sus agigantados proyectos. 

Hecho tan escandalo o precipitaron por fin á aquellos 
á repeler la fuerza con la fuerza, y como mi única diri. a 
ha sido, es y será federa iou 6 muerte, abandoné el repn o 
que babia adoptado, por no tt>ñir á la pátria en sangre y <¡ue 
mis émulo lo atribuyé en al intere ra trero del mando, y 
he vuelto á de envainar la espada para sostener á todo tran• 
ce la forma de gobierno que la nacion adoptó el año de 824. 

Rota la lid en marzo por el verdugo de los patriotas JO• 
sé Gabriel .Armijo, se vieron aquéllos en el caso de qipre• 
salia, y como .sufrimos en e te me y lo de abril ma}O 
algunos descalabro , los aristócrata ere erou cu el triu11fo; 
mas cambiada la suerte, nuestras armas, a í en e te rumb , 
como en el de Tierra-Caliente, de Ajuchitlan, bao obte11i
do victorias de que ya con idero á d. impue to, pues en 
el primero se ha lo,.,.rado reducir á .Bravo á sufrir un sitio 
en Acapulco, y en e1 segundo de truir la divi iones que r
mijo introdujo á lasco ta de Zacatu'a, que el Sr. Montes
deoca persigui6 h ta el otro lado del rio de las Bal as, y 
por Tlachapa y Amatepeque la de Gonzalez, Ojeda y a• 
dre Izquierdo, teniendo no otro á la fecha una grue a di
vision sobre Teloloapan y otra en el Plan de Arnilpas. 

Como el estado d San Lui se ha . o tenido en u· pro
nuncia.miento ha habido apoyo para aumentar nuestra fuer
za , y hemos tenido 1a .suerte que el Sr. gobernador de Mi
choacán, D. Jo é Salga.do, que se hallaba pri ionero en Mo
relia, baya logrado ali, e de la pri ion, y poner e á la cabe
za de los b_atallones de Cela ya, 1 O y 11 de aquella milicia 
local con el resto de la~ caballerías, y que el coro11el D. 
Gregorio Mier con la foerz,a de su mando halla pe11etr-ado 
por el estado de Jalisco, lo que nos anuncia el pronto des• 
enlace de 1a presente guerra, mucho ma cuaudo tenemo 
la elecciones prontas, que si el con istorio escoces, por u
ponerse victorioso.e, terco en ganarlas, l01, patriota hacen 
su esplosion y engrosan naestr3.l! fila , como asimi. mo, .i 
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queda por nosotros tenemos bu·en congreso, que con un de
creto termine la guerra; pero para todo esto, es necesario 
trabajar para 11,acar buenos electores, lo que encargo á d. 
haga por u parte. 

Al ia.truso gobierno de México se le han desaparerido 
los gigantescos proyectos de ari tocraci::i, que se propu o y, 
como no queda á sus individuos mas recursos que tener un 
paso franco para salvar e, quieren conservar el del puer
to de Acapulco, y por lo mismo se ha pre·entado Armijo 
con otra divisiou á querer batir la del Sr. Alvare.z.1 cuyo oho
que debe er muy pronto, y i este gefe logra el triun
fo, Armijo y su gobierno acaban de quedar en ridículo, asi 
como si no nos apuramos, la desgracias seguirán bajo ta les 
principios, y á efecto de que en e e rumbo se forme una 
buena di ision a i para librarse de la irrupcione que el 
geueral Anaya quiera furmar por Oajaca, como para ausi
liar al Sr. Alvarez. 

Con e ta fecha he escrito al Sr. coronel D. Francisco 
Santa Maria comandante principal de esa co ta, y teniente 
coronel D. Juan Bruno, encargándoles que puestos de acuer-

. do con vd. asienten á todos eso patriotas, para q·ue e for
me la citada divi ion; lo que espero de su buen patriotismo 
y del deber en que se halla para ostener la libertade pá
trias, contando para todo eon mi influjo y cuanto valga, po
uiéndo e en relaciones con el Sr. geueral D. Juan Alvarez 
para cuanto ocurra, avisándome con oportunidad u di po
~icion, pues bien abe d. que en e to no tengo ma interes, 
que conser ar la libertad del pai, , y las sagradas in titucio
ues que nos rigen, y entre tanto di ponga vd. de la iuutili
dad de su afectísimo amigo qae atento B. S. M.-Vicente 
Guerrero. 

' G.-Sr. teniente coronel D. Juan Bruno.-.Ti tlancingo 
Julio l 8 de 1830.-.Mi querido y antiguo amigo: de de prin
cipios de mayo dirigí á vd. mis letra por conducto del 

r. general D. Juan Al arez, manifestándole que era tiem
po en que los ¡rntiguos patriotas discípulos de nuestro gran 
caudillo el Sr. Morelos, volviésemos á tomar la armas pa• 
ra sostener nuestra independencia y sagradas instituciones, 
que lo corifeos del plan de Jalapa tratau de destruir con el 
prete to de que profesan la constitucion y la leyes, hacer 
que vuelvan á mandarnos lo gacbupine ; pues con tal mo
tivo han puesto de generales en su ejército á los r~alista§ 

11' 
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D. José Gabriel de. Armijo, D. Francisco Berdejo, y coro
neles gachupines, D. Pabio Mauleaa y D. J~an Amador, 
viniendo con ellos los ingrato, generales, Bravo y Catalán; 
y como hasta ahora no sé si recibió vd. mis letras, nueva• 
mente le pongo esta, encargándole que acordándose de l-0 
que trabajó y padeció por ta pátria, manifieste á todos los 
muchachos de esa copta la justicia de la causa, y que po• 
niéndose de acuerdo con el señQr coronel D. Francisco 
Santa Maria, á quien lo he nombrado comandante prinoi• 
pal de ese rumbo, y el de igual clase D. Julian Gonzalez, 
les ayude á trabajar, para que ae forme la division que le¡; 
enc¡¡.rgo pongan para hacer la guerra á las tropas de los cha. 
quetas, ·pues al efecto el Sr. general D. Juan Alvarez, dará 
á vd. 111-s instrucciones necesarias y lo ausiliará en lo que 
haya menesteF, así como si. este gefe le pide á vd. tropa de
be de franqueársela, mucho mas ahora que Armijo con u.na 
ridícula fuerza, viene á atacarlo para sacar á D. Nicolás 
Bravo del sitio en que está en .A~a-pulco, despues de los 
triunfos que nuestras armas han adquirido en el mes ante-

. rior contra las de ellos. El Sr. Montesdeoca, á la fuerza 
que había metido el c-:oronel Valencia por Zacatula, la hizo . 
:retirar hasta el otro lado del Rio de las Balsas; al pallre lz. 
quierdo el teniente coroMl D. Juan Cruz lo derrotó com
pletamente en el rumbo de Amatepeque, y la division del 
campo del Gallo está sobre Teloloapan; el estado de San 
Luis Potosí tiene á nuestro favor un ejército como de 8.000 
hombres, en el de Michoacán el Sr. gobernador D. José 
Salgado al salirse de su prision se llevó los·batallones de Ce
la ya, 10 y 11 de la milicia local con parte de la caballt:ria 
de esta arma: el coronel D. Gregorio Mier con su division 
ha penetrado hasta el estado de Jalisco, de modo que solo 
por ese rumbo están vdes. sin moverse, pues hasta los Tix- · 
tecos y Chilapanecos la mayor parte de eltos están ya so
bte las armas á nuestro favor, y muy pronto la guerra se 
acabará quedando por nosotros la victoria; pero para tod<> 
esto es necesario que,vd. c11mp1a con lo que llevo espuesto 
par¡¡. tener. parte en la presente OCl\sion como lo ha hech~ 
en todas lo.s épocas, esp_ero que á vuelta de correo me dará 
vd. la noticia circunstanciada del estado de ese rumbo y de 
la fuerza con. que contamo"s para mi gobierno. 

Dé vd. mis espresiones á todos los muchachos y en par
titular á su familia, y vd. reciba e} aprecio de sa: afectísimo 
amigo Q. B-. S. M.-Vicente Guerrú·o, 

~~ 

H.-Sel\or alcalde de Sochipala.-Sirá,ndaro marzo 25 de 
1830.-Mi estimado hermauo; el 22 del corriente llegué .ª 
este punto sin no:vedad, y como sea necesari~ reunir to
das las tropas aroerican_as, he nom~rado con este <>bjeto µ~ 
comandante de Hacotepeqqe al capitan D. Anto.nio Pala
cios para- qúe en aquel punto reul}a todas las füe:rza~ (!Ue 
pueda y obre segun mis órdenes, En tal ,concepto h&ga vd: 
que toda la compania con sus armas vengan á reunírsele al 
citado punto con el ·teniente D. José ,1'oribio· y-al mismo 
tiempo si vd. tiene algunos •hijos de con,tianza que va.,ya,i á 
Tixtla á ver á mi famrlia y saquen los fusile~ que puedan dtl 
los, que hay en casa, y se los traigao á Palacios~ p~r9 to¡lo 
con la mayor reserva. Espero pues eumplirán,vdes. con to
do proporcionán~oles cuantos ausilios puedan y diciéndome 
donde se hallan las tropas del general Bravo. Manténganse 
vdes. buenos y manden á su afectísimo berro.ano q4e los 
ama,-Vii;ente Guerrero. 

Y.-~ército federal mexicano.-Para que los movimien
tos del ejército sean con la rapidéz que las circunstancia$ 
lo escigen, he tenido á bien dar á conocer á V. S. por mi 
segundo gefe .del ej_ércíto mexicano, y por estraoFdinario lo 
hago ~ todos Los señore_s comandantes gerrernles d.e las divj
siones que componen el espresado ~érdto lo mi;imo que á 
Jo¡¡ .gobernadores de los estados y demas ·autoridades pc;>lítí.• 
cas: lo que le aviso á V. S. para que sus órdenes se ejecu
ten con la actividadnec_esaria. 

Di.os y libertad. Cuartel general en .ikapuko, octulini 
20 de 1830.-Vicente Guen-ero.-Sr. general de brigatla .1). 
J mio Alvarez, seg11mlo general en. gefe del ejército. 

Declaracion ilel ca.pi.tan D. Miguel Gonzafoz. 

Acto continuo el senc;,r fiscal hizo comparecer ante sí al 
eapitan del 4° regimiento, D. José Miguel Gonzalez~-á 
quien, despucs de ha~erle toma.do e1 jaramento -~e qoo.ena-n
za fue preguntado por su nomore y empleo. DiJo: Ua.m~rse 
tomo queda dicho, y que es capitan d:e la quinta oómpatúa 
del 4° regirl'liento permanente. Preguntado,, i'qué diá, en 
qué lug11.rhdequé modo, y-por qoieniué aprehendidoel ex
general Vicente Guerrero? Dijo: que habiendo llegado:á .es
ta ,up-itál comludendo reales y municiones,foécomisionado 
en ella por el seMr comandante de las arrmrs que de óroell 
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del supremo gobierno, pasase yo á la co:ta de H?atulco a 
cuidar de aquel puerto -y de los demas circunvecmos, por 
si los enemígos del órden intentásen hacer algun desembar
que poi: aquellos puntos; que en c~m~limiento de ~ta ór
den marchó el ,que dec.lara á cumphr .d1chas prevenciones, 
y que habiendo ll~gado á_ aquel p_u~to tomó todas las pre
cauciones necesat'las pomendo vigilantes e~ los punto! d_e 
la Escondida, el Angel y Huatulco; que el d~a_21 del procs1-
mo pasadQ ·recibió, aviso por todos los v1gias que por el 
rumbo de Acapulco se babia avistado un buque, que enton
ces el que de~lara, pen~i.ente d~ _v~r cual era el puerto á 
donde se dirig1a, se le d1JO. se dmg1a al de Huatulco, que 
en este momento marchó con, tropa de su mando, y se ·estu
vo en acédio hasta la llegada de dicho buque, y que toman
do las avenidas que le fueron conducentes, para que el bar
co no contramarchase, se embarcó con tropa á bordo del 
bergantín Colombo á donde ~orpr~n~ió_ á los reos, ex-gene• 
ral D. Vicente Guerrero, y a los mdmduos que lo a_compa• 
fiaron: que en aquel acto .á nada se le opuso -el cáp1ta!1 del 
buque, quien le comunicó al · que habla todo _lo que deJa es
presado el referido Pical~~a en su declarac1_on: que no te
niendo en aquel lugar pns1on segura para dichos reos, los 
dejó allí presos en el mii-mo buque, á lo que se prestó guiito
so el duelíO del barco; que entonces el que declara di? par
te inmediatamente al supremo gobierno de lo acaec1do, y 
que aunque espresó que el 21 empr~ndia s~ i_narcba, no p~
do verificarlo temeroso de que los aliados v1mese11 en segui
miento de su caudillo, por lo que le fué indispensable _em
prender s~ marcfia_ hasta dej~r en estado de defensa por .tos 
pueblos c1rcqnvecmos á aquello~ puntos, p~ra de este mo
do dejar cubierta su r_etaguar~ia y n? ~ehgrar los reos á 
quien conduaia, por cuyo motivo verifico su m;irch~ el 26 
pr6csimo pasado. Pre~unta~o: ¿cómo hace n;enc~on. ~e 
la declaracion del capitan P1caluga, y de que pn.nc1p10 
detiva se baya impuesto de ella. Dijo: que como_comandan
te de aquel punto mand? instruir la co_rrespond1ente suma
ria, de consiguiente ha v,st-o la declarac1on d_~l dueiio del bu
que. . Preguntado: ¿qué do~umeotos reco~!º '.de los pr~sos 
que hizo á bordo del bergantm Colombo? D1JO, .que efectiva
mente les rcco!!ió la contéstacion al ex-general Guerrero al 
Sr. general D~ Miguel Barragán.! com_o igt1a\mente las ór
denes que el coronel .Primo ! áp1a te~ia de Guerrero para 
b: comision que éste. le hab1~ coofendo, y una car_ta del 

13l 
Escmo. Sr. general vice-presidente, dirigida á Tápía sobre 
p~ntos de su C_?~ision:_ que todos estos documentos no pu
diendo sacar copias el que declara por la premura del tiem
po las remitió originales al supremo gobjerno: que á mas de 
esto le tiene.entregado ptros al fiscal que era.. de la caqs~, 
con mas tres firmas en blanco de Guerrero que le babia 
dado á Primo Tápia. Preguntado: si tiene mas que decir 
dijo que no, qu_e lo dicho es la verdad á cargo de la palabr; 
de honor que tiene dada, en lo que se a6,rmó y ra,tificó leida 
que le fué esta su declaracion, espre~ando ser de edad de 
37 años y firmándola con dicho señor y el presente secre-

. tario.- ~colás Condtlle.-Miguel Gonzalez.-Juan Ricoy, 
.secretan o. · 

Diligencia de haber insertado un oficio del señor comandante 
. general y dos documentos qne á él acompañ6. • 

Certifico que hoy dia de la fecha, recibió el i;enor fiscal 
un oficio del señor. comandante general al cual -acompanó 
otro_ rotula~o al coronel D. Cesario Ramos, suscrito por el 
faccioso. V1cente Guerr~ro, comó tambi_en una proclama 
manuscrita firmada tamb1en por este caud1llo; y todo dispu
so el señor fiscal se agregáse á continuacion en esta causa 
marcando dichos. documentos con las iniciale J L y M· 

fi 1 ~. 
y para.. que conste Jo rm6 en Oajaca á 6 de febrero de 1830, 
de que doy fé.-Cortdelle-Juan Ricoy;s~tretario. 

J.-Corilandancia general de Oaja,ca'.-Acompaño á vd. 
un oficio dirigido á Cesario 8.amos y una.proclama, aru.bos 
documentos suscritos por el faccioso Vicente Guerrero, 
y los cuales; eomo fiscal de la eausa ql!e le sigue, los man-' 
dará_agrega~ á el}a para )os fines quthaya lugar. 

D1_os y ,libertad. Oapca febrero 6 de 1831.-Jo~qui11. 
Ramiru y Sesma.-Señor teniente coro,nel D. Nicolás Con
delle. 

L.-Ejército federal mexicano.-Quedo enterado del nú
mer~ . de S?ldados que a~ompafian á V. S. en la ,u,arc.ba, y 
al mismo tiempo_ el, mQtivo porqu~ viene ~olo esa fuerz¡¡., y 
puesto que ya tiene V. S. <ladas s11s providencias para ha
c_er que, se reunan. los que faltan, no tengo mas que <lec.irle 
srno q11e .apruebo y sostendré de todos modos las órdenes 
i¡uc há espedido para que cumplan con los deberes de pa-
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triotas al mi mo tiempo que con el de oldado , y· lo digo á 
V. . en contestacion á o oficio de ayer, dándole ademas 
la gracias por su comportamiento. . . 

Dióe federacion. Cuarl } eneral en Tex a diciembre 
18 de J 30.-Vicenú Gutn-tr . r. corond D. Cesario 
mo. 

.M.-EI ciudadano general Vicente Guerrero á lo pue• · 
blo libre de la rep<iblica mexica11a.- Con iudadaoo : T n• 
go la dulc ati fac~ioo d di~r,ir la ~al~bra c~n el no
bl orgullo que in pira la r btud de m1 mtenc1on a• 
na , y lo ju ticia de la cau a de I pu _blo que e defiende. 
Lo enernio-os del i tema r pre entativo popular feder-c1l, 
hao atacad~ de dive o modo mi individuo, presentándo
me á todo I mundo como I mon tru ma horroro o qoe 
ha escupido la naturaleza; mas al dirigirme . imprecacio• 
ne no hau atendido á mi p r ona ai ladamente, sino al ~¡ue 
n todos ti mpoe I ha becbo la guena y e la h rá mien

tra ec ista en d feo a del a ·rosanto derechos del pue
blo libre y oberano de Mé ico. El nombre re petable de 
nuestra adorada pátria ha ido.º ~ ~ente i~vocado ~or 
eso tiranuelo que con e traordrnana h1pocre 1a, muy 1 ~os 
de peo ar en la pro peridad y ograndecimieoto nac!onal, 
solo estudian arbitrios que f, m nten u cálculos part1cula• 
res para sobrepone al pueblo en poder grand za: yp 
hablo en medio de te · pres nciale de lo soc 110 

puedo enganar aunque lo pr tendiera, lo hechos han ido 
represen a en I rao t atro públi o, lo hombres_ impar
ci les y pen ado habrán acado u con ecuenc1as, 1~ 
pueblos en la confu ion ql) lo 2'ita actualmente, nec •· 
tan -ana re eft de hecho para umfonnar u opinjon, y dar 
un golpe de mano eterno á u ma feroc opresores q~e 
jama han r petado ta con titucion. profan~~a por ell?s mis
mo& en lo época, o qu para obnr u 1nle tra miras 
hao titulado de vergonzadamente protectore de ella. Sal
gan enbuenahora lo procedere del partid? popular,. los 
del de la o¡>OSicion: no e pre en! n re . tidos con ahnos 
de érateria, ni afi ado ton calumma de ,mp ot tenga
mos rubor al ribir franqueza al e presarnos; falle In 
opit1i0il púbtica y seamos re petuo d!I á n_ ten-ible ~ten• 
cia,. Los que de el ano de 10 nos ah mo bajo la 
benderas de los Hidal os All n<le no l'econoc mo, mas 
causa que la de d fender la libertad, y b ta el a o l 
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Din~no pens6 en otra c~a q11P. en la independencia de la 
pátr1a. En e ta época tuvimo la desgracia de ver fa ina
do 3:1 que acau~illó al ejército Trigarante, quitándo las 
ve bdura precio as de un simple oldado de la nacion se 
no pr eot6 en, lan do coo el manto re I que tant he
mos detestado: fué preci o el alarma de la nacion la . . . , 
c?rona ~ex,cana que ,c,n6 su cien ,, e puede decir, fué ·a 
eJecutonn que lo echo de o pátria. ~n el ano de 24 abra-
2aron los _pueblo el grandio o i tema <le federacion~ 6 • 

te golpe smgular con que lo me icaoo entraron en eJ mas 
~rado goce de u derecho confundió á lo enemigo. de 
la igualdad: de aquí datan la a 'tacione que hao p rturha
do nue tro pa o . ba~ interrumpido I o iego y la mar ha 
magestuosa cou tttuclonal. Un punado de hombres in i ui
ficantes por u poltroneria, alba rado en la apita! con la o• 
modidad que le proporcionan u f, rtuna heredada on 
lo que e horrorizaron al ver en una línea sus dert-cb~ y 
lo del ma infeliz labrador 6 arriero; le repo ,¡¡6 alternar 
con todos lo que no saben llevar la etiqueta de la vida mi-
serable, y ec a peran cada vez que no encuentra o en , u 
P?r~da. las arm que le conc dieron los déspota 
d1 tingu,rlo obre su~ emejante : ven que u vicio on 
publica.do sin c?n ideracio_n á u título., y el ine. tim hle 
b nefic10 de la libertad de imprenta lo aniquila pr firi 11do 
er esclavo del capricho de un d' pota domé tiro ó e,tran• 

g_ ro antes que privarse de la anti ua pr ro ativa ; de
ciden á besar la planta de u sen rab oluto primero que vi
vir confundido con el pueblo á que p rtenecen; 11 ro ta 
cla e de la nacion, or!l'ullo a de de u cuna, im;.,otente en í 
mi ma_ c~mo hemos dicho, por u m_a licia e rea uima y bus
ca arb1tnos q11e le pon o en po 100 de lo oñado dere
cho que les arrancó la re pre entacion naciona I por medio 
de la coostitucion federal; en ' ta en la muralla en que han 
e trella_do su pandeza di tincione ; ma. á pe ar de que 
la_cons1deran m puguable no dudan eu h llar medio !Jara 
mrnarla en us fuodamPnto coa medida • creta y di_ímu• 
lada , despreciando millone de adorador de la agrada 
carta, ue o le pi rden de vi ta y que r petidamcote les 
de ruye sos co~l>i aciones anti-f◄ derale apoyada coo u 

oro • Dénno te timonio de e to hecho lo Echá ri 
en P11ebla, 1 rena e, Mé ico, lo Barragane· en Jala
pa, lo M ntano n Tulancin o, y otras innumerable má
qu· recipitada por la doceua de motore que au11 C* 

18 
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i te en la capital y que á pe ar de ver fu trada su inten

tona no e desalieutan en u vile empre" • Del ú_ltimo 
e fuerzo que hi ieron re ult6 el decantado plan de Jalapa 
d 4 del último diciembre que tanto orprendió á la nacion 
por lo innumerable bi nes que ofrecía; ma lue o que iba 
á de enrollar todo el veneno que encubria y aun retiene, los 
ciudadanos entendieron el abismo á que lo habia condena
do u credulidad: vieron con horror atropellar al poder 
ejecutivo constitucional re mplazándolo con un triunvira
to que no conoce la con titucion. Con e te hecho e iban 
á perder en u mismo triunfo y para cohon tar el ab urdo 
cometen un error que e so tuvo con la arma . En segui, 
da proceden á renovar la legi !aturas de lo e tados in ha-· 
her concluido lo repre entante el periodo con titucional; e 

- arrancan de sus a ien os á lo 1obernadore , se in ulta al 
congreso general y e amon ta á lo diputado en la ga
lerias y en la calle abofeteando á alguno de ellos: re pon
da de e te a erto el congre o de la nion, iempre que e 
di cutian la leyes de circun ta.ocia ini iada en el tumulto 
de la bayoneta á ciencia y paciencia del que hoy e titu
la obierno. Hable el honorable co gre o de Puebla y di• 
ga i e po iti o, i al pr identc de ª<t'!ella a amblea nacio
nal lo e tropeó uno de lo get que e titulan proctectores. de 
la constitucion '!/ leye . E to e candalo o hecho er1an 
ha tante para JU tificar nue tra au a y alarmar I s pueblos; 
pero aun hay ma , es e a pe ecucion horroro a levanta
da contra las cla e que no e táJJ conf?rmes con u opioi~
ne anti-federales; a i e que hemos v1 to ec halar u últi~ 
mo aliento á inonmerable víctima como los ictoria t 

lo Ro.ain., y otro ,•ario en Puebla· en M' ico lo Bello , 
lo E havarria , lo aj ; en an Lui Poto i lo - ár-
quez, lo Gárate fiualment ni una ola capital de ta-
do ha dejado de er patriota acrificado en lo filo d la 
cuchilla terminadora de lo p rse oidores. En la ár
celes gimen hombre á centenare quE: han sido arra trado 
del seno de u familias por olo os e ha ; i qui paran las 
perve id de de la perve idad? jOhl o: los hombre aco • 
tumbrados á oprimir, no e ati facen con nada, atacan lo 
mas agrado, v remueven todo lo que sujeta u orgullo, fis
caliza y publica ,u hecho • Por e o no han podido ufrir 
la libertad de imprenta: e e don inapreciable de que gozan 
únicamente lo pueblo libr y que forma la grandtza de 
l ilu tracion y la prosperidad de la nacione ha de a are.• 
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cid~ en México, qu dando epultados los pensamientos y 
las idea de hombre ilu tre · porque no tienen el conducto 
por don~e ~nunciarla : te e hoy I ta.do de 1é ico, los 
m:i penód1cos han desaparecido de la capitale y es un es
c~dolo ~ue solo dos de e to ec i tan en la que ha ido 
re 1d~n~1a d~ 1~ podere s~pre~o .' i orno úbdilo de 
l~ opm1on pubhca ¿por que oprimir de esta manera á lo 
crndadano ? ¿De qué modo podrán tachar lo crím ne de 
lo maudarin~ ? ¿Cómo manifi tarle u ob en-a ion 1 
¡D~ q_ué medio para conteo rlo en u límite 7 ¿ ual el 
arb~tno para hacer v~ler lo. derecho que á todo a is
ten .•••• ¡Pueblo , abrid lo OJO I E e puñado de vile ali
mentad con la leche de lo e pan.ole , d cidido á e uir 
la h_u~llas de lo anti!!Uo tirano · para bernar bajo e os 
au p1c10 , no s011 lo que bu.can vue tra libertad u herho 
no corre pandeo con u dicho y nue tra buen; fé e en
cuentra burlada. Concia amo. con decir que la erra que 
hoy llevamo e del pueblo contra lo opr ore qu han 
atropellado nue tro repre entanteR, que han lanzado á lo 
gobernador de I tado , d .armado Ja milicia tVL· 

, y oprimido á lo ayuntamiento , ello han alt rad la 
paz desde el 4 de ~iciembre del ano próc imo pa.ado en 
Jalapa con u e p_ec10 o plan, y no tienen ma derecho pa
ra llamarno . faceto ~ , que u ma or número (por ho ) de 
bayoneta : 1 oy d hocuente por mi admini, tra ion en 8 9 
e cíja eme ·'ª· r pon bilidad_ por lo. tnbonal com¡ ten
te y lo m1m tro q11e autorizaron mi aberracion con• 
te tarán lo car o.; ma i riada de e to t v olo on pre
te t~ para entronizar e pi oteando I d recho del pueblo 
me 1cano, yo prote. to <tnte la . oberania nacional acrificar• 
me en la aras de la ¡,átria, y c· halar el último II piro con 
el ~ombre de libertad en lo lábi . Como patriota , d 
fehce , defended vue tras a rada institucio11e , ca tivad á 
lo malvado , eguro que á vue t o lado e tará iernpre 
vue tro antiguo amigo compan ro. 

Cuartel general en Texca diciembre 12 de 1830.-Vicen• 
le Guerrero. 

enor comandante ~eneral.-E ta urna.ria en concepto 
del que su cribe e halla en di po icion d pod r r 1 "ª" 
da á proce o, y por lo mi mo ten o el honor de I a. a ria á 
V .. _para que edi ne di poner lo qu crea ma arreglaqo. 

OaJaca fi brero 6 de 18 l.- tcolá Coná lle. 
~ 
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Diligencia de enlrega. 

En dicho día, mes y an p 6 el el\or fiscal acompa a• 
do del presente •cr tario á la ca d _l enor com~ndante 
general á qui o se entr ró II m no propia e ta sumaria, com
pu ta d 57 foj útile· in la. carátúla en las. cuales ~ 
eomr>rendid lo oficios, c6prns _carta particular s, a 1 
como tr firma e blanco del facc10 o Guerrero, ou ve 
foja en bl neo; y para qu conste lo firmó dicho senor y el 
presente ecrotario.-Co,ulelle.-Juan Riwy. 

Comandancia eneral de Oajaca, febrero 6 de 1831.-Al 
e or licenci do D. Joaquin iUa ante para que manifies-

te u opinion.-Ramirez. 

Senor teniente coronel y comandante de las arma de e -
te e bldo.-Ya que P?r el ~egre o de V. . á e ta caeital! 
he tenido la dulce ati fa c100 de que 1• • vuel a á 01r.m1 

oz en los asunto pendiente e,Ir e a comandancia general, 
cumpliendo con lo agrados 4 ber que e. ta confian_za me 
impone, me be enterad deJá rave rav( 1ma materia que 
e te sumario encierra, a i ya por la pel'l!ona contra quien e 
difrre, como por los motivOll tan podero os porque e ha for• 
111ado lo que escieten un e carmiento público, en ati fac
ciou de la vindicta O pública por tanto motivo violada: la. 
que be vi-to con la ma deteníd reflec ion, y bailo: Que ha
lláodo e en aquel e tado que la ley e ci~e para elevarse á 
proceso, puede V. . de prefereucia, mandarlo bi>cer, pré~a 
Ja práctica de la dilietencia que la ordenanza y formulano 
previenen á efecto de que vi tas, y dádo e á V. . c.ueota 
con lo determio do, recaiga la confirmacion que corres• 
ponda. 

Oajaca, febrero 7 de 18 t.-Licenci<ido Joaquin de Vi• 
llasante. 

Oajaca febrero 7 de 1831.-Como parece al a esor, vuel. 
vaial fi cal para que la continúe hasta ponerla en e tad? de 
verse en con ejo de gnerra conforme á las leJe . . -Ramirer. 

Diligencia de haber recibido la causa el fiscal. 

En la ciudad de Oajaca á lo siete dias del me de febre
ro de 1831 1 recibi6 el senor fiscal la pre ente causa en lo'-
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mismos término" que la entregó al senor comarrdaote gene, 
n.1, y para 11 ue con te lo firmó dicho senor de que doy fé. 
Condelle.-Juan Ricoy, secretario. , 

Diligencia de insertarse ttn oficio del señor comandante ge• 
mtal y cuatro documentos dR.l reo. 

Dicho dia, me y ano, y en la misma ciudad recibió el e
nor fiscal un oficio del enor comandante general al cual se 
acompana para q_ue las agre ne á la causa, dos proclamas 
que u ribe el ex-general icente Guerrero, u fecha 13 
d~ ~ctubre ~~1. ano pasado, una carta firmada por dicho in
d1V1duo y dmgida en 31 de octubre del ano anterior des
de Ac~pulco á D. Juan Miguel Riesgo, y una cópia de la e
cretana de estado de un párrafo de Ja carta que escribió el 
espre ado Guerrero á Zavala, todo lo cual dispu o el senor 
fi cal se insertásc á continuacion.-Condelle.-Juan Ricoy, 
secretario. 

Comandancia general de Oajaca.-Para la consecucion 
~e la causa qoe igue vd. al faccio o Vicente Guerrero, le 
mcluyo lo documento que bo be recíbido por e te corre • 

Dio y libertad. Oajaca, fcbr ro 7 de 1831.-Joaqwn 
Ramirtz y wna.-Senor teniente corooel D. icol. Con
delle. 

El ciudadano general Vicente Guerrero, á la soberana, 
libre é independiente nacion mexicana.-Coociudadano : 
merced al valor de lo& hijo de la Aguila del nabuac, re
monta su vuelo ha ta constituir e nacion iodependieote y 
soberana, cuando por ello e viera libre de un tirano do
méstico que cimentó un imperio igual á lo de Europa, des,. 
truyendo la obra de u manos, y privando la libertad que 
aun apena babia libado el me icano, y cuando, en 60, 
senorea en la victoria de la playa arenosa de Cabo-Rojo, 
donde para siempre abatiera el orgullo Ibero, parecía que 
una paz duradera llena de gozo y delicia le era de tinada. 
á e ta venturosa parte del globo. Y o que en e11tas memo
rablP.S épocas he tenido la gioria de servir ya como un o{. 
dado, ya como supremo magistrado, me llenaba de hooor. 
y ati fecho con el amor de mis conciudadanos, me juzgaba 
el mortal mas dicho o; pero llegaba la época violenta del 
año en que la carta sagrada debia sufrir las modilicacione 
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mas análoo-as á nuestros conocimientos políticos y á nnee-

º fros intereses sociales. ¿Y no era de temer que se procu• 
rara alejar nuestra consolidacion7 · ¿ Y nó e~a de. espe~ar 
que se nos dividi~.ra? , Tal ~a sido el fru~o dé un pro~un?~
mi,ento que alhagueñO á la vista y seductiyo· .en su pn~cLpto 
hoy desarrollado, causa mi les de desgracias á la pátna, en
torpece la marcha magest□osa de las ins~tuciones federa~es, 
ataca~ as legislaturas, destruye~do vanas de ellas,.asesrna 
desgradados en masmorras h<:>mbles, separa de s11 suelo 
hombres ilustres, hace correr la sangre de centenar~s de 
victimas, persigue con furor á los que buscan un asilo ep. 
los bosques por liorar su rencor y su s~ña: en ca?alsos pu
blicos. perecen hombres que han dallo d1as de gl?na á la na~ 
cion, y que por último era._ reservado á los . perJuro~ de la 
con~füucion y leyes destri11r la re~resentac1?n nacional, -y 
arrancar con v:iolencia del s_antuano á sus dignos represen
tantes olvidándose de su inviolabilidad y del modó de sus
'tancia~ sus caasas., ¿y haría~ mas los Ner?nes y Tiberi~s? 

Tan funestas circunstancias fueron cC>Ds1deradas en el or• 
den político, mas era necesario que el pueblo poco cau~o y 
amigo de la novedad tuviese el desengaño por la espe~1en• 
cia de sus males. ¿ Y cuando á los verdaderos federnh t~ 
se les trata df\ este modo acerbo? ¿Cual es la política que ' 
se guarda con los que han fijado el centralismo e? dos- es
tados? Dejarlos impunes en sus crímenes,_ llamarlos. her~ 
manos, y no quitar el veiieno mortífero, ~1~0 antes darle 
tiempo á que progrese, porque tal es su opm10n y tale _ sus 
principios. · . . ' ,, _1 

.En tan desgraciadas circunstancias, es de m~ deber aus1-
liar á los estados para,qu,e recohren su soberama ~tamente 
Qfendida, sin dar cu.mplimieuto á las leyes retroactivas que 
son dictadas eo medio del temor y las amenazas de las ba
yonetas: no aspiro al mand?, he pulsa_do cuanto pes!)_ un 
destino rod~ado de infortumos, solo quiero •1ue la~ Jegisla
tura~ seau repuestas y respetadas, y que ~lla'l ente.ra~ente 
libres cual si por primera , vez se constituyeran, ehJan d 
digno ciµdadano qtte rija los destinos d~ ~n mundo, Y que 
sus dignos diputados indiquen en cumplimiento de su deber 
las modificacion~ que á nuestro cqchgo convenga; q~e el 
ejército, esa pa~te i~tegrante .del pu_eblQ, sea un mediador 

· en sus desgracias sm determ1par cosa.alguna que sea per
teneciente á otros magistrados: que )~ paz vuelva á .su ha
bitacion entre nosotros, qtJe se conc1hen los mutuos mtere-
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sés de una misma familia: mas claro, que ' el centralismo y 
fa aristocracia no arranquen la dulce libertad de unos pue~_. 
blos que celoso de ella y asociados á una parte sana del 
ejército me llamen á que una mi suerte con la suya. 

Pueblos todos:.juzgad vuestra causa y nada os intimide, 
siemp,re me be congratulado de perteneceros. Dignos mili
tares: acordaos que tambien sois hijos de esta clase priv.ile
giada de la sociedad, si ha podido servir de pretesto para 
desuniros, suponer que empobrecia el ejército, creed mi ~ne
na fé, jamas dispuse de lo de la nacion y los actuales minis
tros pueden acusarme ante· las augustas cámaras; éstas no 
me han hecho cargo alguno aan habiéndoselos suplicado. , 
El culpará los hombres cuando las faltas son por las •cir .. 
cunstancias, es un proceder injusto • . .Si dejo mi pacífico 
hogar y mi cara familia, repito, no ·es porque aspiro al man
do sioo porque· véo correr impunemente·, la sangre de ·los 
mexicano,s en Zamora, Va!ladelid y otros muchos puntos, 
deseando el intruso· gobierno castigar aun los pensamientos 
y buscando crímenes por su intolerancia ann en las bellas 
producciones de la imprenta\ wí tiempo ,libre. 

Al ceñir Ja espada y ponerme á vuestro lado irecuenlo , 
con ' placer que me ha beis dado ejemplo de valor y entu~ 
siasmo por la sagrada libertad, y que firmes en vuestros ju
ramentos, defendereis. el gobierno' representativo popular 
federal: de ambos serán 1Jas fatigas de la campalia,l mas de, 
vosotros serán los laureles de la: victoria: haced con vuestra 
union que cese una guerra fratricida . mereciendo' cori esto 
el aprecio de vuestros coné'iudadanos y'la c,onfürnza'de vues-, 
tro antiguo amigo y compañero de armas. 

Cuartel general en Acapulco, octubre H3 de 1830.-Vi-
cente Gu_t¿rrero. · 

(Aquí sigue otra proclama igual á la anterior.) 

· Sr. D. Juan Miguel Riesgo.-Acapulco octubre 31 de 
1830.-Mi antiguo y buen amigo: por el sobrecar~o de la 
goleta Isabel D. Francisc<;> de Paula Lopez, sé que se•ha
llaba vd. bueno cuando éste se hizo á la vela; y que tenia 
vd. la comision por el ministro de hacienda de visitar esas. 
aduanas marítimas y demás comisarias, lo que me ha sido 
muy satisfactorio, porque nadie como yo conoce á vd. 

Mi amigo: nada tengo que decirle á vd. de las ocurren• 
cías de México por el plan de Jalapa, el mismo que ha. ba., 
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nado en sangre á la p'átria; paes solo por estos paises ha·n 
acabado completamente los do ejércitos del mando de Bra• 
vo y el de Armjjo, quedando e te último ge!e, muerto en la 
última accion de Texca, y el otro se escapo antes de esta 
accioo á una de caballo, pues que para eso sabe vd. que es 
muy activo. . , 

Tan luego como el ejé~cito del centro se_,avisto á esta 
ciudad capituló la guarmc1on y ~e. les conced10 su pa e pa• 
ra México, pues aquí no hay pr1S1_oneros m arrestados _por 
opinione y olo í mucho entusiasmo por la federac100. 
El ejércit~ federal ~ tá tenclido por toda !a Costa del esta• 
do de Oajaca, marchando ya para la cap1ta) ~e aquel esta
do, y en todo el estado de Valladolid la oprn1on e tá co~
pletamente generalizada, y yo creo que cuanto antes ca ti• 
guen·lo pueblos á Jos autores del plan de Jalapa. 

Vamos áotra coa, amigo mio: habiendo llegado la goleta 
Isabel cargada de víveres para esta fortal~za, no porque el 
gobierno ni el gefe que aquí e tab~ le hab1an dado al dueno 
de ella uo medio real, y como el sistema nuestr~ n~.es em
bargar á nadie nada, ni ?onsen~r _q?e el co~erc10 ~i las fin• 
oas re ientan el ma mínimo per:1uic10, he temdo á bien (va• 
)ido de nuestra antigua amistad) librar contra vd. 2,200 Y: 
tantos ·pesos, los que estoy _cie~to que me ha~ vd. favor de 
pa.~r, pues ya ea en México o en cuale qmera ~tro pun_to 
q•re á vd. le p rezca bien, con su a~i o 1~ pondre á su d1s• 
po icion dicha cantidad, que lo verificare tan luego como 
yo salga de e ta plaza, que será muy pronto, pue fa van• 
guardia de ést-e ejército con esta fecha se halla obre el real 
de Tasco. 

,Tuelvo á uplicarle á vd._ que ~e. ~aga este favor para 
que al interesado no se le siga pe1JU1C10, pues vd. sabe lo 
que es el comercio y particularme11te cuando el fondo es 
ratero. Ten$8: vd. la bond&d de aludar á todos ~~estros 
amigos, y decirles que siempre be respetad? la oprnion de 
los hombres; pero la !iIDi!ltad debe e t~r siempre en so lu
gar y con el t.{lracter de hombres de bien. 

Sea vd. fetiz, mi caro amigo, y ue el Ser Supremo le con
ceda á su amigo el N"erl-o para ~arle un~ trecho «brazo, -poe.s 
así lo desea !U atento y afectísimo amigo Q. B. S . .M.-Vi
ee)tle Guerrero, 

Primera secretaría de Est:tdó.-Departamento ?el e te• 
rior.- e~cio11 1. <11 -AJ senor Mejía recnitó de \ eraeruz 
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un Casti11o carta de] Sr. Guerrero para el Sr. Za-vala que 
me ensen6 en mi ca a, en ella le dice que faltándole r~les 
para. continuar_ d~fendiendo u justa causa y la de los pueblos 
mexicano oprmudo por la fuerza de un partido dominante 
se los proporcione á toda costa con e"te gobierno, á quied 
puede a egurar todo el pago con las provincias 6 territorios 
de 1:ejas, qu~ ofrece n~gocíarles co!"°o habían escigido antes 
el ~smo Zavala y P~m ett; tamb1e~ l~ pide armas y ves
tuan.o, aunque e_ to último como de mc1dente; dice que de 
co~~nu~r el_ go~1eroo como e hall~, el g-c1binete in$1és po ee 
prmlegios iod1rectamente esclus1vos, contra el mteres de 
de la demás nacione amigas. 

~s c6pia de. párrc1fo de carta de un agente secreto del 
gobierno, e cnta en New-York con fecha 4 de noviembre 
de 1830. 

México 2 de febrero de 1831.-0rtiz Monasterio. 

Diligencia de pedirse al mayor de plaza la lista de los oficia
les subalternos que puedan ser defensores, 

. En la mis!D~ ciudad, dicho día, me y ano, el enor 6 cal 
dispuso se p1d1e e al mayor de la plaza la li ta de oficiales 
iubalterno para que de ello oombrára defen or el reo Vi• 
cente Guerrero, cuyo pedido se hizo en el oficio siguiente, 
H~Jlándome de fi cal en la causa que e igue al e -general 
Vicente Gu;rrero, y siendo necesario elija defensor, e pero 
que vd. se sirva mandarme á la mayor brevedad la Ji ta de 
los oficiales subalternos de la guarnicion para que de ellos 
escoja al efecto indicado. · 

Dios y libertad. Oajaca, febrero 7 de 1831.-.N'"icolás 
~ndelle.-Sr. mayor de la plaza D. Felipe Lazo.-Cu,>o oti
c10 se mand6 con una ordenanza que volvi6 la cubierta· 
y para que conste por diligencia lo firmó dicho stl'ior fi cai 
y presente secretario.-Condelle.-Juan Ricoy, secretario. 

Diligencia de haberse recibido la lista de los oficiales-difensorea. 

Certifico que ahora que son las siete de la noche reci. 
bi6 el senor fiscal la respue ta del oficio anterior, en el cual 
•~,acompan6 el señor mayor de plaza la lista que se le pi~ 
dio; y para que así con te lo firm6 el ei'lor fiscal conmigo 

, el presente secretario en dicho dia, mes y ano.-Condelle. 
-Juan Ricoy. 

19 



14 
Omfesion del Reo. 

En la ciudad de Oajaca, á lo i te dias de dicho mes 
ano, el ciudadano icolá CondPlle teniente coronel de 
ejército y sargento mayor del 4° batallon permanente, pa• 
só con a ist ncia de mí el .ecretario, al convento de Santo 
Domingo donde se halla pre o el iudadano i ente Guer
rero, acu' ado en e te proce o, para recibir ~u ron~ ion, á 
quien hizo aber e le iba á poner en con ~o de guerra, y 
previno eligiera un oficial qu pudiera defenderlo en la pre
sente causa, y por m( el ecretario se le leyó la li ta de 
los senores oficiale de la guarnicion; y habiéndola oído, 
bien enterado de todo , nombró aJ teniente de la brigada 
de zapadores D. Móuico Villa; y para que co te por dili
gencia Jo firmó di bo eñor de que doy fé el pr ente secre-
tario.-Omdelle.-Juan Ricoy. 

Inmediatamente dicho enor juez fi cal, ioterrog6 al es
presado Vicente Guerrero preguntándvle u nomb~e, edad, 
pátria y religioo; y dijo llamarse como queda dicho, de 
edad de 48 año , natural de Ti tia, y u religion C. A. 
R. Preguntado: habiéndole leido la dec_laracioo que tien~e 
dada a foja t 02 y t 03 d_e e te proceso, _ 1 e lo que declaro, 
si conoce la firma que tiene pue. ta, y 1 le ocu~~e algo que 
anadir 6 quitar, ó e ratifica en lo declarado. DiJo: que e • 
tá en todo conforme con e!Ja· que no tiene nada que ana
dir ni que quitar, y ~ue se afirma en ~-contenido. ~regun
tado: i sabe por qu e halla pre,o. D1Jo: que el motivo por
que cree se halla pre o e , por haber.e ido á la Sierra de 
Santa Fé á donde foé á traerlo odallos ha ta llevarlo á 
Sirándaro donde estu,·o tres dia en u rompanía, que el 
motivo de u fuga lo (\Ca ion6 una carta que recibi6 del pa
dre Alpucbe en que le dice, que la per ecucio? borroro a. 
y que aforrára el pe cue o n cobre: que hab1an acado de 
la cárcele de 1exico sei a ioo bien pagado con el ob
jeto de e inar al declarante, por lo que la mi ma noche 
emprendió u fuga solo con un ~ozo que lo acompa~aba, 
que caminando como 60 legua sm querer tocar_ á nmgun 
pueblo, la nece idad lo hizo refugiarse á _una roma de un 
tal Rivas con quien el'tnvo dos dias en la, ·,erra Madre: que 
de pues empreodi6 u marcha, en la que upo qu~ una 
partida d tropa de Cbilpanciogo ó de T pecuarmlco 
babia llevado preso al mencionado Rivas, y que este hecb 
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Jo alebrest6 ma • Pregunta,fo: si son suyos y firmado de 
su puno y letra lo documentos que e le han leido y pue to 
~ la vi ta y son lo mi mos que con tan en esta cau a ~ 
f6jas 20, 21, 22, 2 , 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, ~o, 52, 53, 54, 55, 56, 57, eu la 62, 63, 64, 65, 66 
y 67. DtJO: que todo lo documento on uyo , como igual
m nte la firma oa de u punó y letra· y en virtud de bRber 
manife tado e_l declarante el ballar e 'afectado del cer bro 
y hacer do ~•-ª que e baila con cal ntura, ha manift: tado 
el no permitirle el e tado en que t; baila el poder eguir 
d claraodo, por nec itar el recoge e, y í lo hará I día 
de manana por lo ue di pu o el en r fiscal e u pendiese 
e ta coofe ion pa_ya P. 11irla el dia de manana, y para que 
a í con te lo firmo con el pre ente secretario.-Condelle.
Juan Ricoy. 

A lo ocho dias de di ho me ano con asi ten ia de m 
~1 secretario, pa 6 al convento d auto Domingo el nor 
Juez ~cal para ~oder e uir_ la. actL~a~ion _ qu en la noche 
antenor se paralizaron por tn<ltspo 1c1on del reo á quien 
teniéndolo pre ente le fué ílre!!untado: ·con qui derecho 
se pu o á la _cabeza de la _rcvolurion de ~a Acordada, para 
sobre las ruma de la oac,011 · de lo. intere de lo par
ti_culare, erigi ~ él mi. mo pr id nte7 Dij : que e a re olu• 
Cl?D fue _promo~rda por el eoeral anta:..,\nna y qu en el 
m1 mo dta que tba á darse la vo;r, en Jalapa 6 V racruz tu o 
carta el declarante de un particular r¡ut- inmediatamente 
pa 6 á mo trársela al Sr. Victoria, hari ' udole ,,er que se 
iba á tomar_ u nom_bre, y <1u~ to pa 6 delante del _ nor 
Velazco, quien no hizo apr rto d e. te avi o· que au11 ¡ne 
lo f~eron á invitar vari~ individuo armados' para que e 
pu 1e e á la cabeza de dicha revolu1•io11 á nombre del conde 
de la Cadena, coo quien nunca ha tenido el ma lev couoci• 
miento, e cu á ello por hallarse enfermo de ca !entura 
y no t~ner coaoci_mient~ de nada de ello 9ue i verificó 
u _vemda á ieXJco, fue al llamado del upremo gobierno 

quien le ~rde116 e en~ar"á e del mini terio de la iruerra. 
Reconvemdo: ¿cómo dice no e halló n lo suce o d la 
Acordada, cuando e público á toda la nacion 9u la mana
na del 4 de diciembre del ano de 1828 e hallaba en el pun
to de la Ciudadela, y que tanto lo ublevado de te punto 
{como en lo demá que er, i tiaD en la capital ioceaban u 
nombre para á la sombra de él poder cometer todos los at n• .. 


